
12484

VIII. ADJuDICACIÓN DE LAS AYUDAB

Martes 27 abril 1993 BOE núm. 100

XIII. DISPOSICIONES FINALES

Art. 20. 1. Las Direcciones Provinciales del Departamento propon
drán, antes del 1 de julio, a la Subdirección General de Becas y Ayudas
al Estudio, la concesión de las ayudas para gastos de residencia de los
alumnos, que habiendo obtenido plaza, reúnan los requisitos exigidos para
la concesión de la misma; comunicando al interesado el contenido de la
propuesta.

2. Asimismo y, una vez que se produzca el paso de suplentes a titu
lares, propondrán la concesión de las citadas ayudas para estos alt..Imnos.

Art. 21. La resolución de las ayudas será comunicada a las Direcciones
Provinciales, a los Centros y a los interesados antes del 31 de julio.

IX. RENOVACIÓN DE LAS AYUDA

Art. 22. Aquellos alumnos que obtengan la renovación de plaza en
algún Centro objeto de esta convocatoria mantendrán la modalidad de
ayuda económica que hubieran disfrutado en, el curso anterior siempre
que la situación económica familiar no supere los umbrales establecidos
al efecto de acuerdo con las aportaciones económicas establecidas en la '
presente Orden.

X. COMPROBACIÓN DE REQlliSrros

Art. 23. Los Centros se pondrán en contacto con los alumnos titulares
y suplentes, que les. han sido destinados, recabando de ellos la documen~

tación necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la convocatoria.

XI. RECLAMACIONES y RECURSOS

Art. 24. La falsedad de datos o la falsificación de documentos que
se presenten, cualquiera que sea el momento en que se demuestre la i",exac
titud, tendrá como consecuencia la pérdida total de los derechos del soli
citante sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, previa
la apertura del correspondiente expediente.

Art. 25. La pérdida de la condición de alumno de los Centros de
Enseñanzas Integradas determinará la de la ayuda concedida.

Art. 26.1 La resolución de la convocatoria se comunicará a los inte
resados y a los Centros.

2. Los alumnos cuya solicitud haya sido objeto de denegación, tanto
inicialmente como en momento posterior, podrán interponer los recursos
administrativos establecidos en la legislación vigente.

3. Aparte de tales recursos, podrán también presentar en plazo de
quince días reclamación ante las Direcciones Provinciales de Educación
y Ciencia. Si esta reclamación fuera también resuelta en sentido desfa·
vorable, podrán interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia, que será Sustanciado por el Director general de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa, quien, por delegación del
Ministro, adoptará la decisión pertinente.

XII. DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Las ayudas de comedor para los alumnos que obtengan plaza
de externado serán reguladas por la Dirección General de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa.

Segunda. Alumnos no beneficiarios.-Los alumnos que no tengan con·
cedidas prestaciones podrán disfrutar de alguno o varios de los servicios
de residencia, siempre que exista disponibilidad para ello, mediante el
abono de su importe de acuerdo con las cantidades fijadas para aquellos
alumnos que excedan los módulos máximos.

Tercera. Desplazamiento de los alumnos internos a sus domicilios
familiares.-Al objeto de facilitar la convivencia familiar de los alumnos
internos y teniendo en cuenta las posibilidades y duración de los des
plazamientos, los Centros programarán los mismos durante los fines de
semana y grupos de días festivos con la periodicidad aconsejable. En todo
caso, los gastos de desplazamiento serán de cuenta de los propios alumnos.

Cuarta. Compatibilidades.-Estas ayudas podrán ser compatibles con
la ayuda compensatoria, la ayuda para gastos determinados por razón
de material escolar de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio
para el curso 1993/1994.

Quinta. En todo lo no regulado por la presente Orden serán de apli
cación las normas vigentes en materia de becas y ayudas al estudio.

Primera.-Queda autorizada la Dirección General de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa para dictar aqueUas normas que
sean necesarias para el desarrollo de la presente disposición.

Segunda.-La presentación de la solicitud implica la aceptación de las
bases de la presente convocatoria.

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 1 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
.Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación, Ilmo. Sr. Director general
de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa e Ilma. Sra.
Directora general de Centros Escolares.

10760 ORDEN <k 2 de abril <k 1993 por la que se concede al
Co·nservatorio Elemental de Música de Astorga (León) la
denominación de -Angel Barja...

En sesión del ConsEUo Escolar del Conservatorio Elemental de Música
sito en la carretera de Sanabria, 112, de Astorga (León), se acordó proponer
para dicho Centro la denominación de «Angel Barja•.

Vista la Léy Orgánica del Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado_ del 4), y el Real Decreto 2732/1986,
de 24 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. de 9 de enero de 1987),
que aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de .los Centros
Públicos de Enseñanzas Artísticas,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Conservatorio Elemental de
Música sito en la carretera de Sanabria, 112, de Astorga (León), la deno
minación de «Angel Barja•.

Madrid, 2 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma. Sra. Directora general
de Centros Escolares.

10761 ORDEN <k 5 de abril <k 1993 por la que se aprueban <kter
minados proyectos editoriales para el BachiUerato Uni
ficado y Polivalente y se autoriza el uso de los libros de
texto correspondientes~en Centros docentes PÚblicos y
privados.

El Real Decreto 388/1992, de 15 de abril (.Boletín Oficial del Estado.
del 23), reguló la supervisión de libros de texto y otros materiales curfi.
culares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los Centros
docentes y estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales.
En su disposición transitoria el citado Real Decreto ordenó que la super
visión de los libros de texto para los niveles regulados por la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, se realizaría en la forma que determine el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia.

La Orden de 2 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. del 11)
concretó el contenido de los proyectos editoriales relativos a los materiales
de Bachillerato y los extendió a los libros de texto presentados para super
visión en el nivel de Bachillerato Unificado y Polivalente regulado por
la Ley 14/1970, antes citada.

En virtud de las disposicioI1es mencionadas, y una vez supervisados
los correspondientes proyectos, este Ministerio dispone:

1. Queda autorizado el proyecto editorial que se menciona en el anexo,
así como el uso, en los Centros docentes, de los libros de texto que
correspondan.

2. Los libros de texto que resulten de los proyectos editoriales meno
cionados deberán reflejar esta autorización en los términos siguientes:

«Libro de texto para el Bachillerato Unificado y Polivalente elaborado
según el proyecto editorial supervisado y aprobado por Orden de 5 de
abril de 1993•.

Madrid, 5 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César CoIl Salvador.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.
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ANEXO

Editorial: -Ediciones Trea, Sociedad Limitada--: Proyecto editorial de
Latín Paulatim:

Paulatim 1: Para segundo curso del Bachillerato Unificado y Polivalente.
Paulatim 11: Para tercer curso del Bachillerato Unificado y Polivalente.

10762 RESOLUCIONM 25 M marzo M 1993, MlaDirecciónGene
ral de Programación e Inversiones, por la que se hace públi
ca la sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
relativa al recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.813 sobre reducción de unidades en el concierto
educativo del Centro de Educación Primaria y EGB .Nues
tra Señora de la Merced,., de Madrid.

En el recurso contencioso-administrativo número 501.813, interpuesto
por la representación del Centro de Educación Primaria y EGB ~Nuestra

Señora de la Merced~, de Madrid, contra la Orden de 14 de abril de 1990,
sobre reducción de unidades en el concierto educativo, la Sección Quinta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con
fecha 17 de diciembre de 1991, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
sig!-lÍente tenor literal:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Alejandro Gon
zález Salinas, en nombre y representación de «Servicios Docentes, Sociedad
Anónima~, titular del Centro «Nuestra Señora de la Merced~, contra la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 14 de abril de 1990, debe.
mos anular y anulamos dicha Orden como no ~ustadaa Derecho en cuanto
se refiere a la recurrente y en su lugar declarar como declaramos que
la actora tiene derecho a disfrutar de 32 unidades concertadas para los
cursos 1990/1991 y 1991/1992; sin h.acer condena en costas.~

Dispuesto por Orden de 26 de febrero de 1993, el cumplimiento de
la citada sentencia, en sus propios términos, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Director general, José María Bas
Adam.

Ilmo. Sr. Diractor provincial de Educación y Ciencia de Madrid.

10763 RESOLUCION de 12 M abril de 1993, MI Consejo Superior
de Investigaciones Cientfficas, por la que se convocan becas
de Periodismo Cientffico CSIe-EFE.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Agencia EFE
en su convenio de colaboración, acordaron impulsar un programa de pro
moción del periodismo científico. Dicho programa tiene la finalidad de
satisfacer la demanda creciente de información científica y técnica por
parte de la sociedad española.

Por ello, el CSIC, por acuerdo de su Junta de Gobierno de 31 de marzo
de 1993, ha resuelto convocar dos becas CSIe-EFE de periodismo científico
con arreglo a las bases que se detallan en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 12 de abril de 1993.-El Presidente del Consejo SupfE!rior de
Investigaciones Científicas, José María Mato de la Paz.

ANEXO

Bases de la convocatoria

I. Plazo de solicitud

Estas becas habrán de solicitarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta convocatoria ~n el.Boletín Oficial del Estado~y durante
un plazo de veinte días naturales.

II. Requisitos de los solicitantes

Para optar a estas becas, los solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o ser extral\iero con permiso de
residencia en España.

b) Estar en posesión del grado de licenciado en Ciencias de la Infor
mación, especialidad .Periodismo~, en el momento de terminar -el plazo
de presentación de solicitudes. La experiencia profesiunal adquirida en
centro extral\ieros o españoles se considerarán méntos.

111. Dotaciones

1. La dotación de las becas será de 98.800 pesetas brutas mensuales
siéndole de aplicación el artículo 25 de la Ley 18/1991, de 6 de junio,
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Los becarios quedarán incluidos en una póliza colectiva de asis
tencia médica y de accidentes corporales.

IV. Período y condiciones de disfrute

El período de disfrute de la beca es d.e doce meses. La fecha de incor
poración al Centro se indicará a los beneficiarios en la comunicación de
concesión de beca. La formación de los becarios tendrá lugar tanto en
el Gabinete de Comunicación y Prensa del CSIC como en el Area de Cultura
y Ciencia de la Agencia EFE, y su trabajo estará dirigido y supervisado
por los respectivos responsables de los citados departamentos, quienes
actuarán de tutores. Los becarios permanecerán seis meses en cada Ins
titución, de manera que uno iniciará su aprendizaje en la Agencia EFE
y permanecerá los otros seis restantes en el Gabinete de Comunicación
y Prensa del CSIC y el otro lo hará a la inversa.

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otro tipo
de beca o ayuda y con la percepción de cualquier remuneración. No obs
tante serán compatibles con bolsas de viaje destinadas a sufragar gastos
de desplazamiento.

La concesión y disfrute de una beca no establece relación contractual
o estatutaria con el Centro al que queda adscrito el beneficiario, ni implica
por parte de la entidad receptora ningún compromiso en cuanto a la pos
terior incorporación del interesado a la plantilla de la misma o a la del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

v. Formalización de las solicitudes

Los impresos de solicitud se encuentran a disposición de los interesados
en el Departamento de Postgrado y Especialización del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, calle Serrano, 142,28006 Madrid.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

1. Certificación académica personal completa y acreditativa del grado
de titulación, en original o fotocopia debidamente compulsada por la auto
ridad académica competente. Los títulos conseguidos en el extral\iero o
en centros españoles no estatales deberán estar convalidados o reco
nocidos.

2. Currículum vitae según modelo que se entregará junto al impreso
de solicitud acompañado de cuantos documentos puedan avalarlo.

3. Fotocopia del documento nacional de identidad o del permiso de
residencia del solicitante.

4. Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccionado,
a la percepción de otras remuneraciones equivalentes y a comunicar al
Departamento de Postgrado y Especialización otras ayudas menores com·
patibles como bolsas de viaje, etc.

Los candidatos podrán aportar cartas de presentación o certificados,
expedidos. por profesores o profesionales del periodismo, avalando la for
mación y experiencia profesional; también podrán presentar certificados
del nivel de conocimiento de idiomas del candidato.

Toda la documentación deberá presentarse en el Departamento de Post
grado y Especialización del CSIC, calle Serrano, 142, 28006 Madrid, o
bien por alguno de los procedimientos previstos en la legislación vigente.

VI. Selección de los candidatos

Una Comisión de Selección, de la que formarán parte el Director del
Gabinete de Comunicaciones y Prensa del CSIC y el Jefe de Area de Cultura
y Ciencia de la Agencia EFE efectuará una preselección de candidatos
entre los currícula presentados, teniendo en cuenta., entre otros aspectos,
su expediente académico.

Los candidatos preseleccionados realizarán una prueba de actualidad
y podrán ser requeridos para mantener una entrevista personal.

La Comisión de Selección elevará a la Presidencia del CSIC una relación
ordenada de aquellos candidatos que superen las pruebas.· La Junta de
Gobierno del Organismo resolverá en cuanto a las candidaturas propuestas
por la Comisión de Selección.


